
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0007892, Ent. N° 6213/14)

VISTO: estos antecedentes remitidos por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP), relacionados con el convenio a suscribir con la Sociedad de Fomento Rural Ruta 109 (SFR Ruta 109);
RESULTANDO: 1) que el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, a través de la Dirección General de Desarrollo Rural y la Dirección General de Secretaría, en cumplimiento de los lineamientos políticos de la Institucionalidad Agropecuaria para el Ejercicio 2011-2015, prioriza el diseño y la implementación de políticas de desarrollo agropecuario para la promoción de políticas diferenciales para la inclusión equitativa y sustentable de la Producción Familiar de las cadenas productivas y el fortalecimiento de la organizaciones de productores;

2) que el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, a través de la Dirección General de Desarrollo Rural (DGDR), prevé la continuación de la política, financiando proyectos de fortalecimiento institucional, asistencia técnica, extensión rural y apoyo organizacional, en el marco del Fondo de Desarrollo Rural;

3) que se presentaron diferentes propuestas, las cuales fueron evaluadas por la DGDR, habiendo seleccionado el Proyecto de la SFR Ruta 109; dicho apoyo se canalizará a través del financiamiento por un total de hasta $ 3.000.000 pagaderos en una única partida, de la que se reintegrará al Fondo de Desarrollo Rural el 10% en un plazo máximo de 2 años, a partir de la fecha que se haga efectivo el cobro de la última partida; 
4) que se proyecta la suscripción  de un Convenio con la Sociedad de Fomento Rural Ruta 109 con el objeto de realizar las acciones para lograr electrificar toda la zona de influencia de dicha Sociedad, mejorando de éste modo la producción y la calidad de vida de sus familias, apuntando al afincamiento de las mismas en el medio rural; 

5) que el plazo del mismo será de 12 meses a contar de su suscripción;

6) que el MGAP-DGDR se obliga a: 
I) contribuir al financiamiento del Proyecto con fondos de la DGDR, del Fondo de Desarrollo Rural, Financiamiento 1.2 “Recursos con afectación especial”, Programa 322, Proyecto 746 hasta un monto máximo de $ 3.000.000; 
II) efectuar el seguimiento de la ejecución del proyecto a través del “Equipo Territorial de Desarrollo Rural”; 
III) Auditoría de la información suministrada por SFR Ruta 109; 
IV) iniciar las acciones judiciales correspondientes en caso de incumplimiento del presente convenio;
7) que la SFR Ruta 109, se obliga a: 
I) ejecutar a plena satisfacción del MGAP-DGDR todas las acciones previstas en el convenio y sus anexos, 
II) presentar ante la DGDR –previo al pago- la siguiente documentación: Certificado Común de BPS y Único de DGI, 
III) contar con una cuenta en el BROU destinada al manejo de los fondos aportados por el MGAP, 
IV) realizar la gestión administrativa de los recursos financieros dispuestos para la ejecución de las actividades propuestas, 
V) participar en las instancias de seguimiento establecidas en el acuerdo de gestión del proyecto, 
VI) realizar rendición de gastos, 
VII) presentar informes o documentos relacionados a  las actividades previstas por el presente, 
VIII) presentar un informe final con los resultados derivados de la ejecución del proyecto y 
IX) no ceder derechos y obligaciones que hayan sido estipulados en el Convenio; 
8) que se adjunta documento de afectación Nº 000115 de fecha 09.04.2014, por la suma de $ 3.000.000, con cargo al Programa 322, Proyecto 746, Objeto del gasto 799, Inciso 07, Financiación 12, Recursos con afectación especial; 
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 383 de la Ley Nº 18.719 creó el Fondo de Desarrollo Rural en el MGAP, en la Unidad Ejecutora 007 “Dirección General de Desarrollo Rural”, que tiene por cometido “elaborar y financiar los planes y proyectos de desarrollo rural”, financiar proyectos “que aporten a la mejora de la calidad de vida en el medio rural”  o “que favorezcan en forma diferencial la inserción de los productores en las cadenas productivas”, así como “financiar el fortalecimiento institucional público y privado, fomentando el asociativismo rural y el apoyo a las organizaciones rurales”;

2) que el Decreto 296/2011, reglamentario de dicho artículo, dispone, en su Artículo 4, que, para dar cumplimiento a los cometidos del Fondo de Desarrollo Rural, el MGAP “podrá realizar convenios con instituciones públicas o privadas, personas públicas estatales, instituciones financieras reguladas y no reguladas y organizaciones sociales”;

3) que por lo tanto, el proyecto de convenio remitido encuadra en las potestades que la normativa reseñada confiere a la Administración actuante;

4) que la contraparte fue seleccionada conforme con el procedimiento previsto en el Artículo 3º del Decreto 296/2011, por lo cual el proyecto deberá estar aprobado por Resolución Ministerial fundada determinando los montos y condiciones del reembolso parcial o total;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al proyecto de convenio remitido;
2) Cuando el Ordenador competente disponga los gastos en la forma propuesta, cometer al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca la intervención de los mismos, previo control de su imputación con cargo al grupo adecuado con disponibilidad suficiente y la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas del 16.06.10;

3) Señalar lo reseñado en el Considerando 4) de la presente;

4) Comunicar al Contador Auditor;
5) Devolver las actuaciones.
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